NOSOTROS por un parte Roxana Ícela Cornejo, de veintiséis años de edad, Salvadoreña, abogada, del domicilio de San Salvador, con Documento Único de Identidad número un mil cuatrocientos ochenta mil quinientos dos, quien actúa en mi calidad Apoderada General y Judicial de la Sociedad Titularizadora Salvadoreña S.A., de nacionalidad Salvadoreña, con número de Identificación Tributaria nueve mil trescientos ochenta y nueve-doscientos sesenta y un mil ciento ochenta y nueve- ciento uno dos, que en el curso del presente se denominará EL EMISOR, y por otra parte el señor Rolando Relaño Estape, de cincuenta y cuatro años de edad, abogado, del domicilio de la República de España, de nacionalidad Española, portador de mi pasaporte número dos millones doscientos cuarenta extendido, con domicilio de la República de España, quien actúa en nombre y en representación, en su calidad de Apoderado Especial de la Sociedad TOMAVALORES, S.A., del domicilio de Madrid España, que en adelante se denominará el UNDERWRITING., y en el carácter en que comparecemos manifestamos que por medio de este instrumento a nombre de las sociedades que representamos formalizamos el presente CONTRATO DE UNDERWRITING AL MEJOR ESFUERZO, sujeto a las siguientes cláusulas PRIMERA: OBJETO: EL UNDERWRITING, se compromete a realizar el mejor esfuerzo profesional y comercial para colocar los títulos derivados del proceso de titularización de la UNIVERSALIDADES TIPS E GUION UNO, de acuerdo con las condiciones de precio establecidas en la cláusula cuarta de este contrato y hasta por un monto de dos millones de dólares. SEGUNDA: COLOCACIÓN DE LOS TÍTULOS: La colocación de los títulos se hará con sujeción al valor nominal de los mismos adicional en el valor de los intereses causados hasta la fecha de la suscripción, y a las características que se menciona en la cláusula  tercera de esta contrato y además condiciones previstas en el prospecto de colocación que el UNDERWRITING declara conocer plenamente. TERCERA: CARACTERISTICAS DE LOS TÍTULOS: Los títulos se caracterizan principalmente a) TITULO OFRECIDO: Títulos Hipotecarios denominados TIPS E GUION UNO, emitidos por la Titularizadora Salvadoreña, S. A, con respaldo de la Universalidad TIPS E GUION UNO, cuyas características se encuentran definidas en el prospecto de colocación, b) OBJETIVOS ECONOMICOS Y FINANCIEROS PERSIGUIDOS A TRAVES DE LA EMISIÓN: la emisión se realiza con el propósito de darle liquidez en el mercado de capitales salvadoreños a unos derechos sobre un portafolio de créditos hipotecarios emitidos por la Universidad TIPS E GUION UNO, c) DESTINATARIO DE LA EMISIÓN: Los Títulos serán colocados mediante oferta pública en el mercado público de valores en tal sentido, los mencionados títulos  podrán ser adquiridos tanto por inversionistas institucionales como por personas naturales; d) PLAZO DE LOS TÍTULOS: Los Títulos serán colocados en tres series “A” dos mil siete a sesenta meses, serie “A” dos mil doce plazos a ciento veinte meses serie “A” dos mil diecisiete plazo a ciento ochenta meses, e) EL VALOR NOMINAL: Los Títulos serán pagaderos en dólares de los Estados Unidos de Norte América, a la fecha de liquidación de capital e intereses acorde con el prospecto de colocación  f) PAGO DE INTERESES. Los TIPS E GUION UNO, pagarán intereses al mes vencido, liquidados sobre saldo de capital vigente, el primer pago de intereses se realizará noventa días después de la fecha de emisión g) AMORTIZACIONES: Los  TIPS E GUION UNO, tendrán una amortización mínima de capital, acorde a las series en la tabla de amortizaciones anexos al presente prospecto de colocación. CUARTA: PRECIO DE COLOCACIÓN:  El precio de colocación de los TIPS E GUION UNO, a cargo de UNDERWRITING para cada una de las series, estará determinado en función del precio de colocación de cada una de las series, definidos a tráves del mecanismo de subasta, en los términos de prospecto de emisión y colocación. QUINTA: FORMA DE PAGO DEL PRECIO DE COLOCACIÓN: EL UNDERWRITING se obliga a pagar al emisor el precio total de los títulos que coloque en fechas de suscripción. SEXTA: OBLIGACIONES DEL UNDERWRITING: Son obligaciones especiales del underwrites. a) Dar aviso diariamente al EMISOR, de los títulos que haya colocado; b) Pagar al EMISOR el precio de los títulos; c) El UNDERWRITING se obliga a mantener y dar cumplimiento a los mecanismos y controles a los cuales esta sometida. SEPTIMA: DE LAS OBLIGACIONES DEL EMISOR: a) Emitir los valores y venderlos al UNDERWRITING; b) Realizar sus mejores esfuerzos para que el formulario de Registro o pedido de autorización de oferta sea aprobado; c) Comunicar a los UNDERWRITING cualquier orden  de suspensión o cualificación de la presentación; d) Modificar o actualizar los prospectos mientras exista obligación de entrega del mismo a los inversionistas; OCTAVA: COMISIÓN DEL UNDERWRITING: Pagar al UNDERWRITING la comisión del diez por ciento de los importes efectivos de la operación; NOVENA: PLAZO DEL PAGO DE LA COMISIÓN DEL UNDERWRING: El pago de la comisión convenida en este contrato por parte  del EMISOR AL UNDERWRITING, se realizará dentro de treinta días calendarios siguientes a la publicación del aviso de oferta pública de los TIPS E GUION UNO. DECIMA: ARREGLO DIRECTO DE CONFLICTOS Y CLAUSULAS COMPROMISORIAS: Las partes convienen que en caso de surgir controversias entre ellas, por razón o motivos de celebración, ejecución , terminación o liquidación del contrato mismo estas serán resueltas inicialmente, mediante procedimientos de negociación directa. Para tal efecto las partes dispondrán de los treinta días hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas requieran a la otra por escrito. Evacuando la etapa de arreglo directo, las diferencias que subsistan serán conocidas por un Tribunal de Arbitraje que se regirá en los tribunales de San Salvador. Así nos expresamos y suscribimos el presente contrato el cual firmamos, en la Ciudad de San Salvador, a los veintidós días del mes de octubre del dos mil tres.-
En la Ciudad de San Salvador, a las diez horas del día veintidós de octubre del dos mil tres.- Ante Mi, CARLOS NELSON RAMOS ESCAMILLA, Notario, de este domicilio, COMPARECEN: por una parte la Licenciada Roxana Ícela Cornejo, de veintiséis años de edad, Salvadoreña, Abogada, del domicilio de San Salvador, persona a quien no conozco pero identifico pro medio de Documento Único de Identidad número un mil cuatrocientos ochenta mil quinientos dos, quien actúa en su calidad de Apoderada General y Judicial de la Sociedad Titularizadora Salvadoreña S.A., de nacionalidad Salvadoreña, con número de Identificación Tributaria nueve mil trescientos ochenta y nueve-doscientos sesenta y un mil ciento ochenta y nueve- ciento uno dos, que en el curso del anterior contrato se denominará EL EMISOR, personería que más adelante se relacionará ; y por otra parte comparece el Doctor Rolando Relaño Estape, de cincuenta y cuatro años de edad, abogado, del domicilio de la Ciudad de Madrid, República Española, de nacionalidad Española,  portador de su pasaporte número dos millones doscientos cuarenta extendido, en la República de España, quien actúa en nombre y en representación, en su calidad de Apoderado Especial de la Sociedad TOMAVALORES, S.A., del domicilio de Madrid España, que en adelante se denominará el UNDERWRITING., y en el carácter en que comparecen manifiestan que por medio de este instrumento a nombre de las sociedades que representan formalizan un CONTRATO DE UNDERWRITING AL MEJOR ESFUERZO, sujeto a las siguientes cláusulas PRIMERA: OBJETO: EL UNDERWRITING, se compromete a realizar el mejor esfuerzo profesional y comercial para colocar los títulos derivados del proceso de titularización de la UNIVERSALIDADES TIPS E GUION UNO, de acuerdo con las condiciones de precio establecidas en la cláusula cuarta de este contrato y hasta por un monto de dos millones de dólares. SEGUNDA: COLOCACIÓN DE LOS TÍTULOS: La colocación de los títulos se hará con sujeción al valor nominal de los mismos adicional en el valor de los intereses causados hasta la fecha de la suscripción, y a las características que se menciona en la cláusula  tercera de esta contrato y además condiciones previstas en el prospecto de colocación que el UNDERWRITING declara conocer plenamente. TERCERA: CARACTERISTICAS DE LOS TÍTULOS: Los títulos se caracterizan principalmente a) TITULO OFRECIDO: Títulos Hipotecarios denominados TIPS E GUION UNO, emitidos por la Titularizadora Salvadoreña, S. A, con respaldo de la Universalidad TIPS E GUION UNO, cuyas características se encuentran definidas en el prospecto de colocación, b) OBJETIVOS ECONOMICOS Y FINANCIEROS PERSIGUIDOS A TRAVES DE LA EMISIÓN: la emisión se realiza con el propósito de darle liquidez en el mercado de capitales salvadoreños a unos derechos sobre un portafolio de créditos hipotecarios emitidos por la Universidad TIPS E GUION UNO, c) DESTINATARIO DE LA EMISIÓN: Los Títulos serán colocados mediante oferta pública en el mercado público de valores en tal sentido, los mencionados títulos  podrán ser adquiridos tanto por inversionistas institucionales como por personas naturales; d) PLAZO DE LOS TÍTULOS: Los Títulos serán colocados en tres series “A” dos mil siete a sesenta meses, serie “A” dos mil doce plazos a ciento veinte meses serie “A” dos mil diecisiete plazo a ciento ochenta meses, e) EL VALOR NOMINAL: Los Títulos serán pagaderos en dólares de los Estados Unidos de Norte América, a la fecha de liquidación de capital e intereses acorde con el prospecto de colocación  f) PAGO DE INTERESES. Los TIPS E GUION UNO, pagarán intereses al mes vencido, liquidados sobre saldo de capital vigente, el primer pago de intereses se realizará noventa días después de la fecha de emisión g) AMORTIZACIONES: Los  TIPS E GUION UNO, tendrán una amortización mínima de capital, acorde a las series en la tabla de amortizaciones anexos al presente prospecto de colocación. CUARTA: PRECIO DE COLOCACIÓN:  El precio de colocación de los TIPS E GUION UNO, a cargo de UNDERWRITING para cada una de las series, estará determinado en función del precio de colocación de cada una de las series, definidos a tráves del mecanismo de subasta, en los términos de prospecto de emisión y colocación. QUINTA: FORMA DE PAGO DEL PRECIO DE COLOCACIÓN: EL UNDERWRITING se obliga a pagar al emisor el precio total de los títulos que coloque en fechas de suscripción. SEXTA: OBLIGACIONES DEL UNDERWRITING: Son obligaciones especiales del underwrites. a) Dar aviso diariamente al EMISOR, de los títulos que haya colocado; b) Pagar al EMISOR el precio de los títulos; c) El UNDERWRITING se obliga a mantener y dar cumplimiento a los mecanismos y controles a los cuales esta sometida. SEPTIMA: DE LAS OBLIGACIONES DEL EMISOR: a) Emitir los valores y venderlos al UNDERWRITING; b) Realizar sus mejores esfuerzos para que el formulario de Registro o pedido de autorización de oferta sea aprobado; c) Comunicar a los UNDERWRITING cualquier orden  de suspensión o cualificación de la presentación; d) Modificar o actualizar los prospectos mientras exista obligación de entrega del mismo a los inversionistas; OCTAVA: COMISIÓN DEL UNDERWRITING: Pagar al UNDERWRITING la comisión del diez por ciento de los importes efectivos de la operación; NOVENA: PLAZO DEL PAGO DE LA COMISIÓN DEL UNDERWRING: El pago de la comisión convenida en este contrato por parte  del EMISOR AL UNDERWRITING, se realizará dentro de treinta días calendarios siguientes a la publicación del aviso de oferta pública de los TIPS E GUION UNO. DECIMA: ARREGLO DIRECTO DE CONFLICTOS Y CLAUSULAS COMPROMISORIAS: Las partes convienen que en caso de surgir controversias entre ellas, por razón o motivos de celebración, ejecución , terminación o liquidación del contrato mismo estas serán resueltas inicialmente, mediante procedimientos de negociación directa. Para tal efecto las partes dispondrán de los treinta días hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas requieran a la otra por escrito. Evacuando la etapa de arreglo directo, las diferencias que subsistan serán conocidas por un Tribunal de Arbitraje que se regirá en los tribunales de San Salvador. EL SUSCRITO NOTARIO SA FE: Que la personería con la que actúan los comparecientes es legitima suficiente, por haber tenido a la vista: a) El Testimonio de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad Titularizadora Salvadoreña S.A., otorgada en esta ciudad a las doce horas del día veintiséis de noviembre de mil  novecientos noventa y nueve, ante los oficios notariales del Doctor Arturo Miranda, inscrita en el Registro de  Comercio al número SIETE del Libro DOS MIL ONCE, del Registro de Sociedad, del Registro de Comercio, en cuyas cláusulas vigésima tercera y trigésima quinta, consta que la representación judicial y extrajudicial le corresponde al presidente y secretario de la Junta Directiva de la Sociedad; b) Poder General Judicial celebrado ante los oficios notariales de Héctor López Valencia, el día quince de julio del presente año, otorgado por el señor Roberto Carlos Vásquez, en su calidad de Presidente y secretario de la Junta Directiva de la Sociedad Titularizadora Salvadoreña S. A., en el cual esta facultado para celebrar actos como el presente, el cual se encuentra debidamente inscrito bajo el número SETENTA Y SIETE del Libro CINCUENTA de poderes, del Registro de Comercio. Que también es legitima y suficiente la personería con que actúa el Doctor Rolando Relaño Estape quien comparece en nombre de la Sociedad TOMAVALORES, S. A. por haber tenido a la vista Testimonio de la Escritura Pública número tres mil ochocientos dos otorgado ante los oficios del Licenciado José Antonio Crespo Monerri, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en Madrid, el día dos de octubre de mil novecientos noventa y uno, para que en nombre y representación de la Sociedad pueda celebrar actos como el presente. Así se expresaron los comparecientes a quienes explique, los efectos legales del presente instrumento y leído que les hube íntegramente en un solo acto, sin interrupción. Ratificamos su contenido y firmamos. DOY FE.
